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 Puente Piedra, …….. de ………………………… del 2026.
ACTA DE APLICACIÓN DE PENALIDAD
Según lo establecido en marco del CONTRATO Nº 026-2024-MDPP, inciso 12.-Supervision y aplicación de penalidades, que el día de hoy, siendo las……………….. horas, se cometió la siguiente penalidad:
	DESCRIPCIÓN
	TIPO
	VALOR

	1
	Implementos, Herramientas y audio
1. 
1.1. No contar con accesorios de seguridad necesarios para el servicio.
1.2. No contar con letrero del servicio a realizar.
1.3. No contar con equipo de perifoneo y/o no realizar la reproducción del audio con mensajes de interés municipal durante la ejecución del servicio.
	Por caso
	0.2 UIT

	2
	Servicio
2. 
2.1. Utilizar vehículos no autorizados y/o que no cumplan con la antigüedad requerida.
2.2. No presentar las unidades limpias y lavadas antes de iniciar el servicio.
2.3. No cuenta con los documentos necesarios para operar el vehículo SOAT y Revisión Técnica Vehicular.
2.4. No envía reemplazo de unidad que presente desperfecto durante el desarrollo del servicio.
	Por día
	0.2 UIT

	3
	Programa de trabajo
3. 
3.1. Llegar tarde al inicio de sus labores sin justificación, fuera del horario de tolerancia establecido.
	Por caso
	0.05 UIT

	
	3.2. No presenta las unidades necesarias para ejecutar el servicio. Por unidad faltante.
	Por caso
	0.7 UIT

	4
	Comportamiento
4. 
4.1. El operador profesional muestra un inadecuado comportamiento hacia el personal de supervisión.
	Por caso
	0.6 UIT

	5
	Segregación y transporte de residuos
5. 
5.1. Por ingresar a fabricar y/o locales no autorizados para la recolección de residuos no municipales.
5.2. Por permitir el recojo de residuos de construcción y desmonte.
5.3. Por llevar residuos reciclables a los puntos de comercialización durante su trayecto al Relleno Sanitario o el desarrollo de su  servicio.
	Por caso
	0.6 UIT

	6
	Información y documentos
6. 
6.1. No presentar o presentar incompleta la información solicitada. 
	Por caso
	0.2 UIT

	7
	Equipamiento
7. 
7.1. No reparar el mobiliario urbano y/o infraestructura de los vecinos, que hayan sido dañados durante la ejecución del servicio; dentro de las 48 horas de ocurrido el hecho.
	Por día
	0.2 UIT







DESCRIPCIÓN DE LA PENALIDAD:
	

	

	

	

	



CÓDIGO DE LA PENALIDAD:  ……………..
Según lo establecido en el contrato en mención, firman las partes responsables en señal de conformidad
	


RULO TARAZONA DIONICIO
SUPERVISOR DE CAMPO
SUBGERENCIA DE LIMPIEZA PUBLICA
MUNICIPALIDAD DE PUENTE PIEDRA

SR. ………………………………………..………..
SUPERVISOR 
EO-RS PRISMA 
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